
administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALMENAR DE SORIA
Elevado a definitivo por falta de reclamaciones el acuerdo de modificación ordenanza fiscal

ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de baños en la piscina mu-
nicipal, aprobada inicialmente en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2011, por medio
del presente se procede a su publicación íntegra:

Artículo 6° Cuota Tributaria:
“la cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de la siguiente tarifa concepto de euros:
Piscinas
Por entrada personal menores de 14 años; 2 € iva incluido.
Por entrada personal mayores de 14 años: 3 € iva incluido.
Bonos de verano
menores de 14 años: 25 € iva incluido.
mayores de 14 años:40 € iva incluido.”
Artículo 7° Bonificaciones.
“a los vecinos que se encuentren empadronados en el municipio de almenar de soria, durante

un período ininterrumpido de 2 años, se les aplicará una bonificación en los Bonos de verano, de-
biendo abonar la cantidad de 20 € en menores de 14 años y 35 € en mayores de 14 años”.

contra la presente ordenanza se podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

almenar de soria, 7 de febrero de 2012.– El alcalde, José manuel lallana mugarza. 312
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